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ANUNCIO de 7 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1004/0000000325/2014, relativo a suspensión de
autorización de transporte. (2014081486)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Transportes Inter Antpama,
SL, la notificación de Resolución relativa a la suspensión de autorización por desadscripción
del vehículo, del Servicio Territorial de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, relacionado con el expediente 1004/0000000325/2014, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido, conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en la
Sección de Transporte de Cáceres de la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en la avda. General Primo de Rivera, n.º 2, en Cáceres, indicándo-
le que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada, ante el Excmo. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 7 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Transporte. JULIÁN VEGA LOBO.

• • •

ANUNCIO de 10 de abril de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 0704-13-15, en materia de
carreteras. (2014081457)

Al no ser posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la propuesta de re-
solución del procedimiento sancionador n.º 0704-13-15 se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D. Santiago Sánchez Martínez.

Último domicilio conocido: C/ San Francisco, 1, de Zalamea de la Serena (Badajoz).

Expediente sancionador n.º 0704-13-15, seguido por los siguientes hechos: “Construir dos
monolitos (0,60 x 0,60 x 2 m.) considerados edificación, dentro de la línea límite de edifica-
ción (A 7,70 m y 10 m de AEC, cometido en la carretera EX-210, pk 25,975 y pk 26,412, en
margen izquierdo”.
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Normativa aplicada: Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura y el Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contenido del acuerdo: Propuesta de resolución del procedimiento dictado por el Instructor
del procedimiento.

Plazo máximo para resolución del procedimiento sancionador: 12 meses.

Órgano competente para resolver: Directora General de Carreteras y Obras Hidráulicas de
acuerdo con el artículo 47, apartado primero, letra b) de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de
Carreteras de Extremadura.

En virtud de lo señalado en el artículo 14.2 de Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se concede un plazo de diez días para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes, ante el instructor del proce-
dimiento.

Mérida, a 10 de abril de 2014. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2014081485)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, se les concede el plazo de 30 días para que ex-
ponga las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que con-
sideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con
indicación de los medios de que pretendan valerse.

Si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de que transcurran los
30 días siguientes a la notificación del expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la san-
ción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento.

Mérida, a 11 de abril de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.
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